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A^1CX°S Y PÜNT0 DB SUSCRIPCION 
^,imiento$l de 18 provincia. Año 50 pías. 
n',n^is: trimeslfg 15 semestre 30 > so

*^GnjOr°: > 22'50 » Í5 > 90
cuyo pago es ai«ía*la*o, ee eo- 

i'4 ía dió ? StM'/occió* i«l Hoipido Provindal, 
deb..^f^b'ccimiento, Pignatelli núm. 99;

X,. dinPrse toda la correspondencia admi
. *<# de Jeferet¡te si Bo x -x t íh .
T Giro hacerse remitiendo el importe
J-te tar^1*1 0 de fácil cobro.
^t41 y eontcnnn valoree deberán ir 

11 aoml>re dc! citado Swbi 
«s«MOxíqBeJ,e, reclMlco después de t 
*1 nr^i j desde ,u publicación, eólo

' ll° eorri¿?e VCDta' o » 35 cíntlwoi loa 
arríente y B 65 loe de anteriores.

ratoios d i: l o s  a n u n c io s
Stokitii? íMImo s por s«¿c palabra. M ariete« 

Ms»t»aará na ce»» mótil de 91 gMmtg y», «^a 
ÍBMrtíÓB.

Tx» e-anaclt» obligado» al pago, xólo te it4erierr» 
prm» abono o enando haya persona en h capital 
responda de éste.

La* hifírcioiM* ee solicitarán del Ixcmo. 8r. Gtitef» 
oajor, por oficio; exceptuándoee, según eati pree»- 
aldo, laa de! Excmo. Sr. Capitán general de la Eegióa.

A todo recibo de anaudo acompañará un ejemplar 
ad Bo o it ím reapectivo como comprobante, riendo &■ 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho máe que a un eolo eje»' 
piar, que ee eolicitará en el oficio de remisión d-tó 
original, loe Centro* oficiales.

El BoLiTÍJt Oncm se halla de renta en te Im
prenta de¡ Hoapide,—---------------- ------- - _ AAvayieiv»
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TE SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i* títiL66 Sica Ia <,*1M *dy«r- Ií«, Canarias y te-
*iwi ProtQ alga ojón - * ulegislación peninsular, a los veinte rifan ,

Las 41 ' 81 en ellaB u0 86 dispusiese otra oosa. (Código 1
Gobierno son obligatorias para Ja capital de I*

P»rs ion (lom? ieaDi ®Q6l',flonte *,n 0 '*• y desdo cuatro
^bre de nia8 Pu°bl08 de la misma provincia. (Ley de 3

10í e?ñ»roa Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOl k t im OhlciAL, dispondrán que se fije nn ej'emplar en el ritió de 
coatumbro, tiende permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i Seor6tarios cuidarán *>p}o su más estrecha responsabili
dad, de oonsorvar los números de .; te Bo l e t ín , coleccionados ords- 
n.-.darnente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

^_£a r t e  o f ic ia l
s, > ........ ■

?tina ¿OS X Don A1£onao XIn (q- D- K-), S. M. la 
i Asturia ,ctoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
a ^eal p S e H^tes y demás personas de la Augus- 

^lud 1 la con^n“an novedad en su impor-

(Gnceta 29 febrero 1928).

rnuviHCHL DE ESTADISTICA DE ZARAGOZA 
^ectiíix. .

cación del Censo electoral de 1928.

£1 ti j CIRCULAR
tehp11 ^tícul ' Vo 23, de marzo de. 1927 dispone, 

.^gar i-' .^’.^Ue en presente año de 1928
Pre ^^cto ecl'ficción del Censo lElectoral, y a 
^rif^>tlla la e d' 1 ^ar cumplimiento a lo que 

quie disposición, ruego a las Au-
l^ów" a estad|L?nt*nuac’®n Se expresan, se sirvan 

hasu " i l^Lira’ desde el día l/* de marzo 
hi? ^dficárb nn^no, las siguientes rela-

de 192jh¡ ^Ue com4>renderán desde el día 10 
'*e ed^ia los V-, - lasta íech^ de la expedición, re- 

1(>nes y hembras de 23 ó más años
^¡tif -■* Prc • ।

’^acíó,)1 ính (*c *a Audiencia provincial re
Reales (V. 1110ml*>reS> apellidos y circunstan- 

'’^ié,,1^91! sidí)L. aií Peonas que ¡wr sentencia
• ^erpetua Con.t :enadas a las penas de inhabi- 

' Para derechos políticos o cargos 

públicos, aunque hubiesen sido indultadas, a no ha
ber obtenido antes rehabilitación personal por medio 
de una Icy.^y de las que por sentencia firme hayan 
sido condenadas a" pena aflictiva,""de fas' que fiabíéndo 
sido condenadas a otras penas por sentencia firme no 
acreditaren haberlas cumplido; de los concursados o 
quebrados no rehabilitados conforme a la lev y que 
no acrediten documentalmente haber cuimplido to
das sus obligaciones, y otra de las personas respec
tó de las cuales hayan cesado las anteriores cau
sas de incapacidad.

2 ." Id Delegado de (Hacienda, una de los'declara
dos deudores a fondos públicos como responsables 
directos o subsidiarios; y otra de las personas res- 
l>ecto a las cuales hubiere cesado esta causa de inca
pacidad. ■ ■ -

3 ." Los Jueces de primera instancia, una de las 
sentencias firmes de divorcio en que se haya, decla
rado la culpabilidad del esposo; otra de las declara
ciones de ausencia de maridos, hechas con arreglo a 
los artículos 184 y 185 del iC ódigo civil, y otra de los 
condenados ¡wr sentencia firme a la pena de inter
dicción civil.

4? Los Jueces municipales, una de las muljeres 
a que se haya conferido la tutela del marido loco o 
sordomudo o condenado a la pena de interdicción 
civil; de las solteras o viudas mayores de veintitrés 
anos que hayan contraído matrimonio, y de las casa
das que hayan enviudado. También enviarán una 
relación de los fallecimientos ocurridos en el plazo 
antes citado, referidos ajos varones y hembras de 
-oo mas años de edad.

5 .° Los Alcaldes, una de las personas que hubie
ran adquirido la vecindad; otra de los que la ha- 
)an pedido; otra de los que hayan sido acogidos en
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estableciníientos benéficos o estén a su instancia au
torizados administrativamente para implorar la ca
ridad pública, y una relación de aquellos electores 
que figuren en el 'Censo y respecto de los cuales cons
te que hayan cambiado de domicilio.

•Estas relaciones, según expresa el citado Real de
creto, se remitirán dentro de las fechas señaladas, 
bajo las responsabilidades que determinan el i^rra- 
fo S? del artículo 15 de la ley Electoral y los ar
tículos 16, 65, 75 y 86 de la misma.

• • i -. Las certificaciones que deben remitir ios . 
y Jueces municipales se ajustarán a los mode 
a continuación se insertan. neal

,NpTA. — En virtud de lo dispuesto en la e 
orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 
diciembre de 1907, el envío de las anterioi es 
ciones tiene franquicia postal, siendo necesario 
ficar en el sobre su contenido. , ,r0-

Zaragoza, 29 de febrero de 1928. — E1 Je 
vincial de Estadística, Luis García Pordommg •

QUH SE) GITAIV

Nú me r o  1

Don.....................................................   Secretario del Juagado municipal de

CERTIFICO: Que de los antecedentes que obran en esta Secretaría de mi cargo, las i 
casadas de 23 o más años de edad, a las cuales se les ha conferido la tutela del mar' * d(s 
sordomudo o condenado a la pena de interdicción civil, desde el LO de mayo de 1924 has c

de la fecha, son las que a continuación se expresan:

Sabe|eef
Nú

mero. NOMBRES Y APELLIDOS EDAD DOMICILIO PROFESION 
_ —"

! — ***

■
///

____

___ '

Y para que conste y a los efectos del artículo 4.° del Real decreto de ‘23 de marzo 
expido la presente de orden y con el V.° B.° del Sr. Juez, en.......................  a ... • de ■ • •

deÍJ i

de 1928.

(UrniM del SecrelaOo)

V« B.»
El Juez municipal,

(Sello del Juzgado),

M.C.D. 2022



M1BRO 2

De  l a  pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a 587

.................... .. ............................ .. Secretario del Juagado municipal de . *... ............................
23 o máí ÍVri?IC0: Que con referencia al Registro civil, a cargo de este Juzgado, las mujeres do 
801i las mi» 8 qu® des<?? 6 10 de mayo de 1924 hasta eI dia do la f3cha han contraído matrimonio 

a continuación se expresan: ’
Quiero 

de
EDAD

NUMERO 
de la inscripción y fo

lio del Registro.

?l),'08MÓm^”OJC6íti^o!.queIas hembl‘as casadas de 23 o más años de edad que durante el 
^■‘tesdeTR10^0^® VPíe may° de,1924 81 día de la f6cha’ hau qu8dil(io viudas, «egúa los ante. ----Lie al um Uü Ji

coi Registro civil, a cargo de este Juzgado,

Nú. 
'tero.

son las que a continuación se expresan:

n o mb r e s y  a pe l l id o s EDAD DOMICILIO PROFESIÓN
Sabe leer 

y 
escribir?

_____________________________ _

*•1927

El t V-° B-°
Jne« municipal,

(Firma del Secretario).

(Sello del Juzgado).

8
60;, ~

V h ^RT*......................... -••••) Secretario del Juagado municipal de..................................

civi,’ a carg° de este Juzgado, los varones 
^os qu^M de la f-ha ^n }"

NOMBRES Y APELLIDOS EDAD
NUMERO 

con que figaran en las 
listas electorales im

presas.
_ ____ ___________

—■■ . ______

■■-■■■i....... ---------------------- - ------
d ___ _____

‘<¿0r<dr27d^ayza>os  ̂ electoral, ordenada ñor el
■ •' . a ... ™earzo de ^ ’̂d^Pg^sla presente, de orden y con el V.” B? del Sr. Juez,

6! Jue, n-
• ^nlolpm,

(Firma del Secretario).

(Sello del Juzgado).

M.C.D. 2022
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Nú me r o  4

Don ... .................... .. ......................... .. Secretario del Ayuntamiento de ......................................... .

CERTIFICO: Que de los antecedentes que obran en esta Secretaría de mi cargo, y 
referencia al Padrón municipal de este Ayuntamiento, los individuos varones y hembras, 
o más años de edad, que desde el 10 de mayo de 1924 hasta el día de la fecha han perW ■ 

vecindad^ son los que a continuación so expresan!

Nú
mero. NOMBRES Y APELLIDOS EDAD DOMICILIO o b s e r v a c io n e s .

------------ -----------------

- loY para que consto y a los efectos del artículo 5.° del Real decreto de 23 de marzo <' 
expido la presente, de orden y con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en.................., a ... • de . • • • 
de 1928..................................................................................................................................................... . , "

' (Firma del Secretario).
V • B?

El Alcalde,
(Sello del Ayunlamienlo).

Nú me r o  5

Don Secretario del Ayuntamiento de .
col*

son
CERTIFICO: Que de los antecedentes que obran en esta Secretaría de mi 

referencia al Padrón municipal de este Ayuntamiento, los individuos varones y 11 
kan adquirido la condición de vednos desde el 10 de mayo de 1924 hasta el día de a 

los que a continuación se expresan: •

o b Se b v a<
Múm. 

de 
orden.

NOMBRES Y APELLIDOS 
-

EDAD
(años 

cumpli
dos).

d o mic il io pr o f e s ió n
¿Sabe 
leer 

y escri
bir?

——•
n

•
---- -------

- - — - -

Y para que conste y a los efectos del artículo 5.° del Real decreto de 23 de marz , 

expido la presente, de orden y con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en......... .........., a . • • • •
de 1928.

(Firma del Secretario).
Y.» B?

El Alcalde,
(Sello del Ayuntamiento).

M.C.D. 2022
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Í^JERO 6

^on
Secretario del Ayuntamiento de

r(mes - Que de los antecedentes que obran en esta Secretaría de mi cargo los va-
feoha h ie,?l,ra/ do.23 0 más años de edad que desde el 10 de mayo de 1921 hasta el día dó la 
^•nútr r SH° aoo«íd°s en establecimientos benéficos o han sido, a su instancia, autorizados ad- 

■ a lamente para implorar la caridad pública, son los que a continuación se expresan:

y

humero 
dti 

^den. NOMBRES Y APELLIDOS EDAD
Fecha del ingreso 

o de la 
autorización.

— -. _

i

exPido qU6 C°nSt6 y a 10s ef60tos del artícuI° 5-° Real decreto de 23 de marzo de 1927, 
ae 1928 Prdsente’ de orden y con el V.e B.° del Sr. Alcalde, en.....................  a .... de..................

V.o y.»
B1 Alcalde,

(Firma del Secretario).

(Sello del Ayuntamiento).

^IERq 7

........................................... > Secretario del Ayuntamiento de ............................................

^res» varorfftf^k0 ?ne de 108 antecedentes que obran en esta Secretaría de mi cargo los elec- 

19 la feohs/ 1 , )pa3’ f1110 ,,rin criado de domicilio desde e! 10 de mayo de 1924 hasta el 
a son los que a continuación se expresan:

(Firma dél Secretario),

n UMEBO 
ci6ü de la lista

r^cto- ®lectoral 
r^.

®Ura ins- 
___

n o mb r e s y a pe l l id o s
DOMICILIO

que aparece en la 
lista electoral.

DOMICILIO
actual. Observaciones.

— . • ------ - — ——1---------  - _

'^preseñ,6 <Tte Y a 103 efectos del artio,,,° 5'° deI Real decreto de 23 de
6 1928 1 sente> de orden y con el V.° B.» del Sr. Alcalde, en.................... , a .. marzo de 1927, 

. de................

v-e B.o
1 Alende,

(Sello del Ayuntamiento).

M.C.D. 2022
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SECCIÓN CUARTA

Núm 1.021.

Delegicióu da Hacienda da li provincia da Imgoai.

Importantísimo para los Ayuntamientos.

Relación nominal de los Ayuntamientos de la 
provincia que han resultado deudores al Te
soro en la liquidación practicada en cumpli
miento del R. D. de 1'2 de abril de 1924, a los 
cuales han sido formados los conciertos que 
determina el artículo 4.° del citado R. D. y que 
por Real orden de 13 de febrero de 1928 son 
aprobados.

AYUNTAMIENTOS

Cantides 
que 

adeudan.

Pesetas.

Importe 
del presu

puesto.

Pesetas.

Importe 
de nada 

anualidad.

Pesetas.

¡A
nualidades. 

.

7.235'27 6.144 482*35 15
Almonacid de la S. . 13.212'94 34.222*55 880*87 15
Aranda ................... . 3.480'93 31.982'25 696*20 5
Bijuesca ... ..... 4.391'45 13.060*55 439*14 10
Castejón de Alarba . 458'10 4.703*50 229*05 2
Celina .... ............ 4.755*13 27.229*30 475*52 10
Cimballa .............. 3.513*18 7.343*60 351*32 10
Cosuenda............... . 5.255'75 26.000 525*58 10
Ejea de los C........... 18.271'52 247.724 4.567'88 4
Farasdués ............... 1.311*19 12,092*09 262*24 5
Frago ,. .. ........ >. 2.447*68 9.023'70 244*77 10
Fuentes de Ebro . .. 11.696*48 42.195*72 1.169*65 10
Maella...................... 4.528'97 60.828*91 905*80 5
Maluenda ............... 6.794'36 23.704*20 679*44 10
María ............ . . . . 622*31 18.477'88 311*15 2
Mequinenza........  .. 69.253*36 58.734*21 4.617*03 15
Murero.................. . 387*83 193'90 2
Nonaspe........ ..... 20.825*74 27.288 1.380*30 15
Sádaba........ .......... 3.642*49 55.784*74 728*50 5
Santed............ .... 1.006'49 3.294'05 100*70 10
Bástago ................... 47.380*96 58.547 3.158*73 15
Torrelapaja .... .. 1.011'37 4.874*75 101'14 10
Villafeliche.............. 19.611'03 13.074'02 1.307*40 15
Villarreal ............ 295*36 9.515*61 147*68 2

Zaragoza, a 28 de febrero de 1928.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco Alamán.

Patente Nacional de Automóviles.
Para regular la cobranza <le multas por falta 

de la Patente Nacional de circulación de automó
viles se han dictado las correspondientes normas 
por R. O. de 24 del actual que se inserta a con
tinuación :

REAL ORDEN

Núm. lio.
Habiéndose formulado varias consultas sobre 

la forma de percepción y destino ulterior de las 
multas que se impongan, en relación con lo qye se 
dispone en el artículo 40 del vigente Reglamento 
provincial provisional para la administración y 
cobranza de la Patente Nacional de circulación 
de automóviles, en el que se señala la cuantía de 

las penalidades que se han de imponer en ca 
caso a los contraventores de sus preceptos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el C 
sejo de Ministros, se ha servido disponer: ,.

Artículo 1." Que atendiendo a la forma de ap^ 
cación de las penalidades que se impongan ¡ 
contravenciones a los preceptos reglamentai 
del impuesto, se dividirán las multas en (‘^s ct0 
ses: “ejecutivas”, que se percibirán en el 
de descubrirse la falta por los Agentes de la - 
toridad a quienes se encomienda la vigilan11'a 
el artículo 34, apartado 2.0 y 3.0 del citado i e? ‘, 
mentó, y “administrativas”, que se imp°n । 
percibirán por la Administración, de acuerdo 
las disposiciones vigentes. j0.

Artículo 2.0 Incurren en falta o contrave 
nes: , . r¿-

a) Los que omitan el cumplimiento «eJ 
ceptu que ordena llevar constantemente la 
te del semestre en curso, colocada en \ y 
cilmente visible desde el exterior del vemc 
en su parte delantera, quedando comprendí ie- 
este precepto los vehículos con placas de 
has y los vehiculos usados, vendidos a mdns 
les que los revendan a particulares. „ _

b) Los que a falta de patente, y mieidM^ ^t¡0 
se expida, dejen de llevar en su lugar y eJ p01i- 
visible también, el duplicado del acta corr 1 
diente. . - -e de

c) Los vehículos extranjeros que en 
turismo circulen por España sin el corresp 
te permiso o con uno ya caducado. ietrad°

d) Los automóviles que habiendo y
por las fronteras con permiso para clia,ej con' 
ocho horas, permaneciesen más tiempo 
cedido en el territorio nacional. a veí

e) Los vendedores de vehículos que 
adquiridos por un particular presten a - 
placa de pruebas o su patente. util>cel1

f) Los automóviles, usados o no, qu^ vcnde‘ 
la patente satisfecha por los industriales 
dores. , . ¿¡ez p^'

En todos estos casos, la multa sera u ^le 
setas la primera vez, y cada reincidencia jOo 
de la multa anterior, sin rebasar el h1111 . .
pesetas. . i¡stinta \

De las multas serán responsables, 1,1 ^uctoi*63 
solidariamente los poseedores y los c0 
de los vehículos automóviles. ige tH'uPaS

Artículo 3.0 Para la percepción de s„¿oUtíl' 
ejecutivas se proveerá por las Tesorc11<^ 
durías de las provincias respectivas a CV 
dias municipales, Peopes camineros, 1 " ja v^ 
vil y Carabineros y demás encargado pob‘1 
gilancia y servicio de la circulación c1^ oSl dy. 
ciones y carreteras de talonarios inqn . n¿o ob'• 
damente numerados y autorizados; qu R 
gados dichos Agentes, a rendir cuentan • 
ma que más adelante se determina. . rjjad d1

Artículo 4.0 Los Agentes de la Au 
denuncien las contravenciones tendí ai abol[t6 
la tercera parte de las multas, que 1C1? ellte a' 0, 
da en el acto de rendir cuentas diai i- su 
sus superiores, con la aplicación Quet' otg^\e, 
prevengan los respectivos Réglamen . yuciaí1^ 
de los Cuerpos a que pertenezca el <

Artículo 5.0 Cuando las multas > en g 
por funcionarios del Cuerpo de 'rCera ñe- 
fronteras, a la participación de^ la O ■ 
se le dará el destino que se señala 
nanzas de Aduanas. . prC. je

Artículo 6.° Conforme al modelo 1 ner^ 
mente se aprobará por la Direccio 6

M.C.D. 2022
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cin? Públicas, se procederá en la Fábrica Na- 
reci! *a Moneda y Timbre a la tirada de los 
est-Zr^ esPec’ales Para multas, a que se refiere 
loZ- a* orden> encuadernándolos por grupos de 
a ।y se remitirán por dicha Fábrica 
meíS i es°re'r*as‘Contadurías de las provincias a 
e] 1(-a que éstas lo pidan a la misma, haciéndoles 
gará1^? correspondiente. Las Tesorerías entre
das . 0 recib° y con las formalidades debi- 
Avúnf talonarios que estimen necesarios a los 
vil J11 m’^nt0Si Comandancias de la Guardia ci- 
y Z]dc Carabineros, Jefaturas de Obras públicas 
vas ^^n^straciones de Aduanas de las respecti- 
^c-ní011^0 ^,0 ^0S resPectivos Jefes designarán 
tarjo' 1 Caso! ^al° su responsabilidad, un Deposi- 
des n ?Ue cridará de entregar, con las formalida- 
respeZtC■eSar*a9, un talonario a cada Agente de la 
y ^’tiva Autoridad, encargado de la vigilancia 
Pohdp]*/'1^"cación de las multas; los Agentes res- 
t°das p1? l 11^6 Depositario de la inversión de 
^nsio-iZt/ °jas del talonario, en cuya matriz se 
del vch'1’ i a lecha, hora y número de matrícula 
caus£t ri'Zi • a* que. se ha multado, así como la

¿sto 6 • ^Posición de la multa.
recib(i S Inism°s detalles se consignarán en el 
VehículoUe 56 entre£ara al dueño o conductor del 

(IUe seZ'Z ^•° concede a los Depositarios a 
los de cherc el artículo y." un premio por gas- 
^rte (Lj  ferial del 1 por loo del importe de la

Artíc esoro Que ingresen.
c| artícn ° .L°s Depositarios a que se refiere 
car^0 .10 7-° ingresarán por carta de pago con 
^^ción ^ucepto de “Patente nacional de cir- 

■> f automóviles", las cantidades que re-
• ceradivavor del Tesoro una vez deducida la 

9ue se concede al agente denun- 
?hcUlo R o 6 ,)or 190 que se ^es concede en el 
,uPiicad,'' 1 y al.Propio tiempo, presentarán por 
.spués ,i’' ev°lyiéndoseles uno de los ejemplares, 

n n de iZc^^d0 y sellado por la Administra- 
eentas’ una relación de las multas im- 

1c ^ul¿s ausa,s y número de matrícula de los 
ih .^lon .r-q116 S€ impusieron acompañándose de 

^meam 10s, cuyas matrices deberán servir de 
hArtícu í® ia .dlch» relación.
c?J*)es eZ • ^1 retraso de más de diez días
tf.S!18ará r'’^e^r las cantidades recaudadas se

a c i/¡'-1|Una ruulta del lo por loo del impor- 
re,' Z’c u jZ 11 fvCuy° ingreso se haya demorado, 
dpi *r cuenf. ' caso de transcurrir un mes sin 
rrí^do (i un Depositario, el Delegado o Sub- 
riVOnda, )C) arenJa .de la,provincia a que co- 
dclldes de ^''dra, previa notificación a las Auto-

ACu!Pa a ] ne depende, proceder a pasar el tanto 
lís ^^Ulo ZZ * ribunales competentes.
6j' Veinticn. 7 N° se podrá imponer, dentro de 
das^iva, 1)d.ro horas del día, más de una multa

eátVW11^ misma falta de las comprendi-
c¡ p Uctor ,1 >]'ea^ orden, y a tal efecto, deberá el 

o -C automóvil colocar en lugar visible 
a ’^c (|p ]°nscrvarlo a disposición de cualquier'o h Autoridades. * *

^Ult reclZ •’1 caso de Que hubiere lugar a 
cjecU¡¡".lac,on . Por la imposición de una 

a Autor-'í ^rmulará en única instancia
Né\^ute rm '' । d de que dependa directamente 

oír C . impuso, quien resolverá, des-
AZ-Posiblp ' amhas partes, en el plazo más 

Su Ca!o 17 r
Vt°res h, p03 vehículos cuyos poseedores o 

dieren incurrido en multa queda

rán en primer término afectos al pago de la mis
ma, si no se hubiere satisfecho en metálico opor
tunamente, y a dicho efecto podrán ser deteni
dos y embargados por acuerdo de la Administra
ción de Rentas a la que se dará cuenta del hecho, 
tanto cuando se trate de multas ejecutivas como 
cuando se trate de las administrativas, procedién
dose al precintado del vehículo.

Artículo I5. En el caso de no presentar la pa
tente se deberá dar parte por el Agente de la 
Autoridad a sus superiores, que a su vez comuni
carán el hecho en el más breve plazo a la Delega
ción o Subdelegación de Hacienda de lá provin
cia en que esté domiciliado el vehículo, por si se 
tratase de un caso de ocultación o defraudación.

Artículo 16. Sólo a partir del segundo mes de 
cada semestre será exigióle a todos los vehícu
los automóviles la patente correspondiente a di
cho semestre, no procediendo, por tanto, en el 
primer mes imponer multas reglamentarias a los 
que lleven la patente del semestre precedente.

Artículo ly. Cuando el propietrio de un vehícu
lo al que se le haya impuesto una multa no la hi
ciera efectiva ni aun después de ser notificado 
debidamente, se dará cuenta del hecho a la Ad
ministración de Rentas de la provincia, con el fin 
de que ésta ordene el precintado del vehículo, 
que quedará embargado, a responder del importe 
de la multa más los recargos a que hubiere lugar.

Artículo 18. Las multas se exigirán, en gene
ral, al conductor del vehículo, aunque manifieste 
que no es el propietario del automóvil, y en el 
caso de que se haga imposible percibirlas en el 
acto, bien por no detenerse el vehículo o por 
otras causas, el Agente tomará nota del número 
de matrícula y dará cuenta inmediata a sus Je
fes para que por éstos se señale la cuantía de la 
multa que corresponda hasta el límite de loo pe
setas^ que autoriza el Reglamento.

Artículo I9. En general, se apreciará que exis
te reincidencia en todos los casos en que por los 
partes diarios facilitados por los Agentes a sus 
Jefes, se advierta que el mismo vehículo ha si
do multado por igual causa en ocasión anterior 
y dentro del semestre.

En este caso, al apreciar la reincidencia, el Je- 
1 e del Agente denunciador determinará la cuantía 
de la multa que corresponda, y la exigirá inme
diatamente, deduciendo de ella, en el momento 
de hacerla efectiva, el importe de lo que el denun
ciado haya abonado al Agente en el acto de ser 
descubierta la infracción.

La exacción de esta multa se verificará entre
gando al infractor, a cambio de su importe, tan
tos talones como fracciones de lo pesetas com
prenda la diferencia entre el importe global de la 
misma y lo ya abonado de primera intención.

Ai ticulo 20. Todas las disposiciones a que se 
refiere la presente Real orden entrarán en vigor 
a partir del día l.° de marzo del presente año.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V I 
muchos años. ' '

Madrid, 24 de febrero de I928.—Calvo Sotelo, 
beño? Director general de Rentas públicas.

Lo que se hace público para el conocimiento de 
los propietarios de toda clase de vehículos de 
ti acción mecánica, previniendo que oportunamen
te y para ejecución de los preceptos consignados 
en la expresada R. O. que ha de surtir efecto des
de 1. de marzo próximo, se proveerá de los opor
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tunos talonarios de recibos para exacción de las 
multas a las entidades y agentes encargadas del 
cumplimiento de este servicio. .

Zaragoza, 28 de febrero de I928.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1.028.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

CIRCULAR

En la circular publicada en el número 48 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , correspondiente al 25 de 
febrero, son conminados varios Alcaldes con la 
imposición de una multa de 50 pesetas por no 
remitir las estadísticas de vacunación del pri
mer semestre de 1927, y como dicho servicio 
fué suprimido, queda sin efecto dicha circular 
y conminación y se recuerda a algunos de ellos 
¡a remisión de Jas relaciones del libro de vacu
naciones del segundo semestre de 1927, que es 
el servicio que no han cumplido.

Zaragoza, 1 de marzo de 1928.—El Inspector 
provincial, Felipe Sáenz de Cenzano.

Núm. 1.029.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

AVISO
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación de explanación y firme de la ca
rretera de Zaragoza a Castellón, núm. 6 al 17, 
el contratista D. Juan Pablo Sanz, a quien so 
adjudicó la contrata por R. O. de 1 de febrero 
de 1926, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la 
contrata, se anuncia, de conformidad a la R. O. 
de 3 de agosto de 1910 (Gacela del 22), en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras, remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber o 
no reclamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 29 de febrero do 1928.—El Inge
niero Jefe, Luis M.a Moreno.

SECCIÓN SEXTA

Ibdes. N.° 1.031.
Se halla vacante el cargo de Recaudador mu

nicipal de esta villa. ,
El pliego de condiciones estará de manifies

to en la secretaría de este Ayuntamiento todos 
los días laborables, desde las nueve a las trece 
horas.

Las solicitudes, ajustadas al modelo inserto 
en dicho pliego de condiciones, se presentarán 

en dicha secretaría en pliego cerrado, hasta 
doce horas del día veintiséis de marzo PrYx\. '

Ibdes, a 29 de febrero de 1928.—El Aloa >
Daniel Solanas.

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia

Núm. 1.027. ,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Z aragoza.—Pilar.
Cédula de citación. , |0

Por la presente y en virtud de lo tr¡to 
por el señor Juez de instrucción del 
del Pilar de Zaragoza, en el sumario 
el mismo se sigue con el número ^3 de g0 
sobre sustracción a Josefa Lamolle Torra *1’ 
cita a ésta, cuyo actual paradero se ig»01 •1 a, 
ra que dentro del término de diez días cr0g^ar 
rezca ante este Juzgado con el fin de Pcar|0 
declaración, apercibida que de no veri 
le parará el perjuicio a que haya Ingar. 0.

Zaragoza, 29 de febrero de 1928.—El 
tario, José de Luis. ___

PARTE NO OFICIAL
. . __ ■

Lituemgo. ^ner»1
Habiendo sido aprobados en Junta #0eSta 

las ordenanzas y Reglamentos de riego0. 
Comunidad con fecha diez de abril de 0venído 
cientos veintiséis, y con arreglo a lo p; ^¡1 
en la Instrucción de veinticinco de J11111 s¡|aIi eD 
ochocientos ochenta y cuatro, se dopo^o 30 
la secretaría del Ayuntamiento, por 1 ' pUe' 
treinta días, para que los contribuyo11 oioDet» 
dan examinarlas y hacer las recla ‘ 
que crean convenientes contra las n11*' ooVe-

Lituénigo, veintitrés de febrero de o ogorjg. 
cientos veintiocho.--El Presidente,

Banco de Aragón, Zaragoza
Habiendo sufrido extravío los 

que a continuación se detallan, se lo Pr,c' 
público por primera vez, en virtud 1 ' nto d 
ceptuado en el artículo 61 del Reg,a 
este Banco: , 1 148,

Imposición en metálico número i- 
dido por esta Central, el 7 de oneI^ . .qdofj l)0 
favor de D. Agustín Avellaneo ba '' 
pesetas 1.025. 0XP6 nf

Depósito voluntario número 8/favo 
por esta Central, el 10 de julio de i- ' pr^ 
de D. Alfredo Aznárez Domingo, en (io l  
piedad y demás hijos que pudierí!T’’ 
Luisa Domingo Zapata, usufructin:^ ujg¿ 
sa Zapata García, y muerta ésta, l\ |eS 7.u 
mingo Zapata, por pesetas noim 
Deuda 4 por 100 Interior. ■_ , glSeC

Zaragoza, 18 de febrero de 1 
tario, Joaquín Bardavío. ■

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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